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La Cons�tución salvadoreña, en su ar�culo 27, determina que la organización de los centros
penitenciarios en el país debe tener por objeto corregir, educar y formar hábitos de trabajo en la
población penitenciaria, ello con el propósito de buscar su readaptación y prevenir los delitos .

Luego de dos años de implementación del régimen de excepción, el tema penitenciario ha cobrado
especial relevancia, no solo porque ha desencadenado la desnaturalización del proceso penal, el
cual cada vez se ha alejado más de la protección de los derechos fundamentales de las personas,
sino también porque con esta medida se ha encarcelado aproximadamente al 1.2% de la población
salvadoreña, convir�endo a El Salvador en uno de los países con una de las tasas de prisionización
más elevadas a nivel mundial , solo superado por Estados Unidos.

En países con altos niveles de desigualdad y exclusión, resulta di�cil generar una discusión en la que
se promueva la dignidad, el respeto y la mejora de las condiciones de higiene, salud y alimentación
a favor de las personas privadas de libertad. No es polí�camente atrac�vo impulsar este asunto
cuando la mayoría de la población en libertad que no ha quebrantado la ley �ene comprome�do su
sustento y sus condiciones de vida.

Sin embargo, el respeto de los derechos humanos de las personas privadas de libertad es
importante para cualquier sociedad, En primer lugar, porque la pena de prisión no debe cons�tuirse
como una venganza desproporcional ejercida por el Estado en nombre de la sociedad o las víc�mas,
sino que debe configurarse como un mecanismo a través del cual puedan facilitarse las condiciones
para que las personas puedan adquirir las habilidades que les permitan insertarse en la sociedad
alejadas de una vida criminal. Cada persona que ingresa al sistema penitenciario representa un
fracaso para el Estado salvadoreño, porque demuestra la incapacidad estatal para abordar las
causas subyacentes de la delincuencia y la inefec�vidad en las estrategias de prevención de la
violencia. En segundo lugar, garan�zar el respeto de los derechos fundamentales en las prisiones
evita que los Gobiernos u�licen la privación de libertad como una herramienta de opresión o
control polí�co.

Lamentablemente, como lo viene señalando el Ins�tuto Universitario de Opinión Pública de la UCA
desde el 2015, en El Salvador ha exis�do una tendencia sociocultural a abordar los conflictos
sociales e interpersonales mediante el uso del derecho penal, en el que la prisión se ha conver�do
en el principal mecanismo de defensa social y de solución del fenómeno criminal .

Ciertamente, los datos de las encuestas de evaluación del año realizadas por el Iudop en los úl�mos
dos años dejan claro que existe una coincidencia entre la implementación del régimen y una
favorable valoración ciudadana hacia el sistema penitenciario . Sin embargo, esto no se ha
traducido en una mejoría en la percepción de corrupción en el sistema; de hecho, desde 2019, 8
de cada 10 salvadoreños advierten algún nivel de corrupción en las cárceles salvadoreñas .
Además, según las estadís�cas de las organizaciones de sociedad civil, desde la vigencia del
régimen han fallecido más de 300 personas y las autoridades han declarado abiertamente que no
se realizará una inves�gación para determinar los responsables de estos hechos .

Mientras tanto, las autoridades con�núan esmerándose en exponer la cara más nueva del sistema
carcelario salvadoreño: solo en el periodo electoral de este año, ingresaron al Centro de
Confinamiento del Terrorismo 4 youtubers que en conjunto han tenido más de 55 millones de
visualizaciones de su perspec�va del CECOT.
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Gráfico 1.

Número de visualizaciones de videos de YouTube sobre Visitas al CECOT,

Desglosado por Autor y Año. Datos en miles (k).
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